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SISTEMA SIMPLE “DENUNCIA PREVENCION DE 

DELITOS” 

Este manual de usuario ha sido elaborado para orientarle en el uso del Sistema de Denuncias 

de Prevención de Delitos. Su finalidad es proporcionar un formulario el cual puede 

completarse de manera anónima para realizar denuncias relacionadas con infracciones 

establecidas en la Ley N.º 20.393 y sus modificaciones. Entre estas se incluyen, entre otros, 

cohecho, financiamiento del terrorismo, receptación, lavado de activos, corrupción entre 

particulares, apropiación indebida, administración desleal e inobservancia de medidas 

preventivas dispuestas por la autoridad sanitaria 

Flujo de sistema: 
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Manual de Usuario 

El Canal de Denuncias de Prevención de Delitos (en adelante, el Canal Ético) en la plataforma 

SIMPLE es una herramienta diseñada para gestionar de manera segura, confidencial y eficaz 

todas las comunicaciones relacionadas con posibles infracciones a la Ley N.º 20.393 y sus 

modificaciones. 

Este manual tiene como objetivo orientar a los usuarios en el uso del sistema, garantizando 

que el proceso de reporte se realice bajo los más altos estándares de integridad y protección 

al denunciante. 

1. Acceso al sistema: 

Entrar a la plataforma: Abre el navegador web y dirígete a la URL de la plataforma SIMPLE 

https://tramites.sleppunillacordillera.gob.cl/. 

Otra Opción de ingreso: A través de la página de Accesos directos a trámites SLEP Punilla 

Cordillera en la sección “Trámites para todos los Usuarios” podrá iniciar un trámite de 

Denuncia de Prevención de Delitos. 

 

 

https://tramites.sleppunillacordillera.gob.cl/
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Página principal: Una vez dentro del sistema, se presentará la interfaz principal donde 

podrás acceder a todos los tramites disponibles del Servicio Local de Educación Pública 

Punilla Cordillera. 

Tipo de Ingreso: Para ingresar al trámite de Denuncia Prevención Delito se debe 

seleccionar el botón “Iniciar”. 

 

 

2. Información general del sistema: 

• El llenado de los campos en los formularios es obligatorio, exceptuando los que 

dicen “(opcional”) 

 

• Tipos de usuario que intervienen en el trámite: 
o Denuncia: Ciudadano. 

o Dirección Ejecutiva: Dirección ejecutiva / Gabinete. 

o Departamento Jurídico: Unidad Jurídico SLEP Punilla Cordillera. 
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3. Formulario denuncia (Ciudadano) 

La presentación de una denuncia es el proceso mediante el cual los colaboradores o 

terceros vinculados a la institución informan sobre hechos que puedan constituir una 

infracción a los modelos de prevención de delitos. 

Para iniciar este proceso, el usuario debe seleccionar el trámite "Denuncia Ley N.º 

20.393" (o el nombre específico configurado en el portal) dentro de las opciones 

disponibles en la plataforma SIMPLE. 

  

Formularios:  
Se denominarán formularios a cada una de las secciones o pantallas que componen el flujo 
de la denuncia en el portal SIMPLE. Estos formularios contienen campos de Texto, Selección, 
Selección Múltiple y Carga de Archivos, diseñados para capturar la información necesaria 
para una investigación efectiva. 

Es fundamental completar los campos marcados como obligatorios para avanzar en el 
proceso de reporte; de lo contrario, el sistema mostrará un mensaje de alerta indicando los 
datos faltantes. Esta rigurosidad asegura que la denuncia cuente con los antecedentes 
mínimos para ser procesada por el Encargado de Prevención de Delitos (EPD). 

 

A continuación, se describen los formularios que contine el trámite de Denuncias de 
Prevención de Delitos: 

 

1.1.- Formulario de Denuncia 

Este apartado es la pantalla inicial del trámite, donde se indica el número de folio del 

trámite, este dato es muy importante al momento de verificar la trazabilidad de la 
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solicitud, por lo que se aconseja llevar un registro para facilitar su búsqueda en el 

futuro. 

Este formulario es una introducción del trámite indicando parámetros generales que 

serán solicitados y situaciones a tener en consideración. 
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En este formulario se podrá seleccionar si desea realizar una denuncia anónima o 

entregar algunos datos de contacto para recibir alguna respuesta o solicitar más 

información si fuese necesario. 

1.2.-Datos de contacto: 

 Si escoge la opción que la denuncia no sea anónima se debe llenar el siguiente 

formulario ingresando como dato obligatorio el nombre completo y el correo y como 

dato opcional el teléfono. 
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1.3.- Detalles de la Denuncia:  
 

Este apartado del formulario está destinado a recopilar la información de la denuncia 

como tipo de delito, fecha, lugar y descripción de la denuncia. 
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El campo "Descripción" es el componente más relevante del formulario. En este espacio, 

el denunciante debe detallar de manera clara, cronológica y objetiva los hechos que 

podrían constituir una infracción a la Ley N.º 20.393, además, en este formulario se puede 

adjuntar algún documento o imagen que aporte a la denuncia.  

Paso Final:  
Para finalizar la denuncia y esta sea enviada al SLEP es necesario presionar el botón 

“Finalizar” 

 

Una vez completado el formulario y enviada la denuncia, el sistema procesará la información 

según la modalidad elegida: 

Denuncia Identificada: Si el usuario optó por proporcionar sus datos de contacto, recibirá un 

correo electrónico de confirmación en la casilla provista en el formulario. Este mensaje 

validará que la denuncia ha sido ingresada correctamente al Sistema de Prevención de Delitos 

para su análisis por la Unidad de Jurídico. 

Denuncia Anónima: En caso de que el reporte sea anónimo, no se enviará correo electrónico 

para proteger la identidad del denunciante. En su lugar, el portal SIMPLE generará en pantalla 

un número de Folio Único. 

IMPORTANTE: Es responsabilidad del denunciante guardar el número de folio, ya que será la 

única vía para consultar el estado de la investigación, aportar nuevos antecedentes o 

responder consultas del equipo de cumplimiento sin revelar su identidad. 

 

Ante cualquier problema con el sistema de Denuncias de Prevención de Delitos 

comunicarse con el área TI al correo soporte@sleppunillacordillera.cl. 

mailto:soporte@sleppunillacordillera.cl

